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Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:         EJECUTIVA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  KAREN DAYANA NAVARRO ASCANIO.  

DEMANDADO:    LEONARDO FABIO TRUYÓL CORONEL.  

RADICADO:        20001-31-10-003-2022-00143-00.  

 

En memorial allegado al Juzgado a través del Centro de Servicios Judiciales, 

vía correo institucional, la estudiante de derecho de la facultad de derecho de 

la UDES, MARIAN JOSÉ DAZA MARTINEZ, manifiesta que sustituye poder 

para que siga actuando en este asunto, a SAHIAN ZAMIRA BAYTER 

ALVARADO, igualmente Estudiante de Consultorio Jurídico de la mencionada 

Universidad. 

 

Por ser procedente lo solicitado, se TIENE a SAHIAN ZAMIRA BAYTER 

ALVARADO, Estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Santander UDES, como apoderada judicial de la señora KAREN DAYANA 

NAVARRO ASCANIO, en los términos y para los efectos de la sustitución 

conferida. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

FREKAS. 
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